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ACUERDO No. PSAA06-3389 DE 2006

(Abril 7)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo No. PSAA05-3261 de 2005”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del día 5 de abril de 2006.

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo No. PSAA05-3261 del 22 de diciembre de 2005, se reglamentaron los turnos para ejercer la función de Control de Garantías Constitucionales en los Distritos Judiciales de Cali y Buga.

Que para los Despachos Judiciales del Municipio de Cali, se fijó horario en dos turnos, de seis de la mañana (6:00 a.m.) a dos de la tarde (2:00 p.m.) y de dos de la tarde (2:00 p.m.) a diez de la noche (10:00 p.m.), durante todos los días.

Que en el Municipio de Cali, los Jueces de Control de Garantías Constitucionales, ejercen sus funciones en tres sedes locativas, el Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrana Abadía”, la Sede Descentralizada del Distrito de Aguablanca, localizada en la Estación de Policía No. 14 de “Los Mangos” y la Sede Descentralizada localizada en la Estación de Policía No. 19 del Barrio “El Lido”.

Que el Distrito de Aguablanca y la Zona de Ladera de Siloé son los sectores de la Capital Vallecaucana con los mayores índices de delincuencia, principalmente porque se trata de áreas social y económicamente deprimidas, creadas con ocasión de los desplazamientos de la zona rural a la urbana.

Que en razón a las especiales condiciones de ubicación de las Sedes Descentralizadas de Aguablanca y Siloé, y a efectos de mantener los niveles mínimos de seguridad e integridad personal de los Servidores Judiciales, se hace necesario modificar el horario de atención de dichos Despachos Judiciales.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA05-3261 de 2005, en el sentido de establecer que el horario de atención de la Función de control de Garantías Constitucionales de la Sede Descentralizada ubicada en la Estación de Policía No. 14 de “Los Mangos” y la Sede Descentralizada localizada en la Estación de Policía No. 19 del Barrio “El Lido”, será, todos los días, de ocho de la mañana (8:00 a.m.) a doce meridiano (12:00 m) y de dos de la tarde (2:00 p.m.) a seis de la tarde (6:00 p.m.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

FRACISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente 
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